
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

 

RADICADO: 2020 00335 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal se 

dispone:  

 

1.Previamente a resolver lo que en derecho corresponda sobre la cesión de 

crédito adosada, deberá acreditarse documentalmente la facultad de los 

suscriptores de la misma.   

 

2. Tener en cuenta la renuncia presentada por el Dr. Andrés Fernando 

Carrillo Rivera, al poder que le fue conferido por Carrillo Abogados 

outsourcing Legal SAS. 

 

3.Advertir al dimitente que su renuncia surte efectos tan solo, a partir de los 

cinco (5) días después de la radicación del memorial que se resuelve. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 
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